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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 26 de enero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de animales de compañía. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
de Córdoba:

Interesado: Don Salvador Pérez Carnerero.
Expediente: CO-172/2010-PA.
Infracción: Grave, art. 39.t, Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 22.11.2010.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de notificación de la presente. 

Córdoba, 26 de enero de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica propuesta de valo-
ración de la Secretaría en procedimiento de determina-
ción del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada por medio de correo con acuse de 
recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el acto 
administrativo que se indica, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles, ante la Co-
misión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe 
núm. 5. 

Interesado: Don Julián Torralbo García.
Último domicilio conocido: C/ Mina, núm. 3, 14860, Doña 
Mencía, Córdoba.
Expediente: 2009/228 – CPV.
Acto notificado: Propuesta de Acuerdo de Valoración en pro-
cedimiento de determinación de justiprecio, adoptado por la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones, en fe-
cha en fecha 13 de diciembre de 2010, referido a expediente 
2009/228 CPV, de acuerdo con lo que establece el artículo 15 
del Decreto 85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, de 
16.3.2004).

Córdoba, 28 de enero de 2011.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se notifica 
resolución que se cita.

Habiéndose intentado notificar a través del servicio de 
Correos el acto administrativo reseñado a continuación, y no 
habiéndose podido practicar dicha notificación, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a la interesada que 
a continuación se menciona el acto que asimismo se especi-
fica, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede del Servicio de Justicia de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, Edificio Administrativo 
Almanjáyar, Granada, durante el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en ho-
rario de 9 a 14 horas, en días laborables de lunes a viernes.

Interesada: Doña M.ª del Mar Ballesteros Herrera.
DNI: 24.220.193.
Último domicilio conocido: C/ Santa Eulalia, núm. 6. 

Granada.
Expediente: 6505/04. 
Acto a notificar: Resolución de la Comisión de Asistencia 

Jurídica Gratuita de Granada de 21 de septiembre de 2010 
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
por la interesada contra la resolución de 27.5.2010 por la que 
se declara la inadmisión a trámite del recurso de revisión in-
terpuesto por la misma contra el acuerdo de revocación del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita que le había sido reco-
nocido en el expediente antes citado.

Recursos: Dicha resolución agota la vía administrativa, 
pudiendo interponer contra ella recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformi-
dad de lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1993, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Granada, 17 de enero de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª José Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se notifica 
resolución que se cita.

Habiéndose intentado notificar a través del servicio de 
Correos el acto administrativo reseñado a continuación, y no 
habiéndose podido practicar dicha notificación; y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a la interesada que 
a continuación se menciona el acto que asimismo se especi-
fica, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede del Servicio de Justicia de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, Edificio Administrativo 
Almanjáyar, Granada, durante el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en ho-
rario de 9 a 14 horas, en días laborables de lunes a viernes.
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Interesada: Doña Encarnación Herrera Torres.
DNI: 23674125.
Último domicilio conocido: C/ Santa Eulalia, núm. 6. 

Granada.
Expediente: 0607483. 
Acto a notificar: Resolución de la Comisión de Asistencia 

Jurídica Gratuita de Granada de 21 de septiembre de 2010 
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
por la interesada contra la resolución de 27.5.2010 por la que 
se declara la inadmisión a trámite del recurso de revisión in-
terpuesto por la misma contra el acuerdo de revocación del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita que le había sido reco-
nocido en el expediente antes citado.

Recursos: Dicha resolución agota la vía administrativa, 
pudiendo interponer contra ella recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformi-
dad de lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1993, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Granada, 17 de enero de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª José Sánchez Rubio. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 21 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, establece que 
cuando intentada la notificación a los interesados esta no 
se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio 
de anuncios en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las empresas señaladas a continuación, 
se comunica a través de este anuncio que se han dictado los 
acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, se concede un plazo 
de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante Orden de 27 de junio de 2007, por la que se 
publica el texto integrado del Decreto 149/2003, de 10 de ju-
nio (BOJA núm. 139, de 16 de julio), y el Decreto 395/2008, 
de 24 de junio (BOJA núm. 130, de 2 de julio), se establecie-
ron las bases para la concesión de ayudas a comunidades de 
propietarios o asociaciones de vecinos con recursos limitados 
que promuevan actuaciones de conservación y mejora de los 
elementos comunes de edificios residenciales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y el Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publici-
dad a la relación de expedientes subvencionados en el cuarto 
trimestre de 2010, con cargo a la aplicación presupuestaria 
1.18.00.07.41.78400.43A, con la finalidad de ayudar a comu-
nidades de propietarios o asociaciones de vecinos con recur-
sos limitados que promuevan actuaciones de conservación y 
mejora de los elementos comunes de edificios residenciales: 

tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros 21.

Expediente: RS.0075.MA/05.
Entidad: Gestión Total de Soluciones Informáticas, S.L.L.
Dirección: C/ Rey, 10, bajo.
Localidad: 29200, Antequera (Málaga).
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Trámite de Audiencia de 12 de enero de 2011.

Málaga, 21 de enero de 2011.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL N.I.F.  IMPORTE TOTAL ANUALIDAD 2010 ANUALIDAD 2011

CDAD. PROP. ZAPARDIEL, 1 H41701400  39.712,00 €  39.712,00 €  

CDAD. PROP. HUERTA PAPACHINA, 10 H41457532  37.729,11 €  37.729,11 €  

CDAD. PROP. OBISPO RAFAEL BELLIDO CARO, 15 (BLQ. 2) H41694456  75.248,00 €  37.624,00 € 37.624,00 € 

CDAD. PROP. ARAQUIL, 2 H91359885  48.062,00 €  48.062,00 €  

CDAD. PROP. ARAQUIL, 1 H91450759  36.000,00 €  36.000,00 €  

CDAD. PROP. ALCALDE JOSÉ ANTONIO CABRERA, 10 H41382680  5.634,59 €  5.634,59 €  

CDAD. PROP. PLAZA DE ENCINA DEL REY, 14 H41459660  5.023,45 €  5.023,45 €  

CDAD. PROP. ORQUIDEA, 9 H91699124  7.373,67 €  7.373,67 €  

CDAD. PROP. GUADARRAMA, 20 H91183913 50.684,00 €  50.684,00 €  

CDAD. PROP. CIUDAD DE BURJASOT, 2 H41437609  47.524,31 €  47.524,31 €  

CDAD. PROP. CIGÜEÑA, 29 H41956475  14.079,51 €  14.079,51 €  

CDAD. PROP. MIGUEL DELIBES, 43 H41631813  4.540,03 €  4.540,03 €  

CDAD. PROP. HIGUERA DE LA SIERRA, 10 H91515130  23.278,39 €  23.278,39 €  

CDAD. PROP. HIGUERA DE LA SIERRA, 4 H91609776  23.278,39 €  23.278,39 €  


